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PROSPECTO 
 

 
SINCROPART PMSG 6000 UI 

Gonadotropina sérica 
Polvo y disolvente para solución inyectable 

 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL Y DOMICILIO O SEDE SOCIAL DEL TITULAR DE LA 
AUTORIZACIÓN DE COMERCIALIZACIÓN Y DEL FABRICANTE RESPONSABLE DE LA 
LIBERACIÓN DE LOS LOTES, EN CASO DE QUE SEAN DIFERENTES 

 
Titular de la autorización de comercialización: 
Ceva Salud Animal, S.A. 
Avda. Diagonal 609-615 
08028 Barcelona  
España 
 
Fabricante que libera el lote: 
CEVA SANTE ANIMALE 
33500 Libourne - Francia 
 
DENOMINACIÓN DEL MEDICAMENTO VETERINARIO 

 
SINCROPART PMSG 6000 UI 
Gonadotropina sérica 
Polvo y disolvente para solución inyectable 
 
COMPOSICIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DE LA SUSTANCIA ACTIVA Y OTRAS 
SUSTANCIAS 

 
Vial del liofilizado: 
 Sustancia activa: 

 Gonadotropina sérica (*)................................................6000 UI 
 
 Excipientes: 

 Manitol 
 
Vial del disolvente: 

 Solución fisiológica estéril..................................................50 ml 
 
(*) En adelante llamaremos a la Gonadotropina sérica, PMSG (Pregnant Mare Serum Gonado-
tropin) 
 
INDICACIONES DE USO 
 

En ovejas y corderas: 
Inducción y sincronización del estro después de un tratamiento progestágeno con esponjas 
(Flugestona acetato). 
 
CONTRAINDICACIONES 

 
No administrar a hembras con ovarios poliquísticos. 
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REACCIONES ADVERSAS 

 
Hipersensibilidad 
Hiperestimulación ovárica 
Si observa cualquier efecto de gravedad o no mencionado en este prospecto, le rogamos in-
forme del mismo a su veterinario. 
 
ESPECIES DE DESTINO 

 
Ovino (reproductoras) 
 
POSOLOGÍA PARA CADA ESPECIE, MODO Y VÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 
Vía intramuscular. 
Ovejas y corderas: 300 UI a 700 UI de Gonadotropina sérica por animal, en dosis única, in-

yectando por vía intramuscular 2 ml de solución, reconstituida en base a los siguientes datos:  
 

Dosis de PMSG es-
cogida 

300 UI 400 UI 500 UI 600 UI 700 UI 

Volumen de solvente 
necesario por cada 

vial de liofilizado (ml) 
40 30 24 20 16 

Nº de animales que 
pueden ser tratados 

20 15 12 10 8 

 
 
INSTRUCCIONES PARA UNA CORRECTA ADMINISTRACIÓN 

 
La solución así preparada debe utilizarse inmediatamente después de su reconstitución. 
La PMSG debe administrarse en el momento en que se retiran las esponjas utilizadas para el 
tratamiento progestacional. 
La PMSG no debe inyectarse antes de la retirada de la esponja ni pasadas 6 horas  o más de 
dicha retirada ya que puede haber una disminución del porcentaje de ovulaciones. 
 
TIEMPO DE ESPERA 

 
Cero días. 
 
PRECAUCIONES ESPECIALES DE CONSERVACIÓN 

 
Mantener fuera del alcance y la vista de los niños. 
Conservar en nevera (entre 2ºC y 8ºC) 
Proteger de la luz. 
No usar después de la fecha de caducidad que figura en la caja.  
Periodo de validez después de su reconstitución según las instrucciones: Debe utilizarse inme-
diatamente después de su reconstitución. 
 
ADVERTENCIAS ESPECIALES 

 
Precauciones especiales para su uso en animales 

La eficacia terapéutica de esta hormona puede variar en función de la raza, el período de lacta-
ción y la estación sexual. 
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La PMSG debe administrarse en el momento en que se retiren las esponjas utilizadas para el 
tratamiento progestacional. 
 
Utilización durante la gestación, la lactancia o la puesta 

No administrar a hembras gestantes. 
Es posible la inducción del estro en hembras lactantes, aunque la eficacia es menor. 
 
Sobredosificación 

Dosis elevadas de PMSG reproducen de forma exacerbada los síntomas descritos en reaccio-
nes adversas. 
 
PRECAUCIONES ESPECIALES PARA LA ELIMINACIÓN DEL MEDICAMENTO 
VETERINARIO NO UTILIZADO O, EN SU CASO, LOS RESIDUOS DERIVADOS DE SU USO 

Los medicamentos no deben ser eliminados vertiéndolos en aguas residuales o mediante los 
vertidos domésticos. 
Pregunte a su veterinario o farmacéutico cómo debe deshacerse de los medicamentos que ya 
no necesita. Estas medidas están destinadas para proteger el medio ambiente.  
 
FECHA EN QUE FUE APROBADO EL PROSPECTO POR ÚLTIMA VEZ 

 
Agosto de 2017 
 
INFORMACIÓN ADICIONAL 

 
Formatos: 

Caja con 1 vial de liofilizado sin solvente +1 vial vacío de 30 ml 
Caja con 1 vial de liofilizado + 1 vial con 50 ml de disolvente.  
Caja con 10 viales de liofilizado y 10 cajas con 50 ml de disolvente. 
Es posible que no se comercialicen todos los formatos 
 
USO VETERINARIO - Medicamento sujeto a prescripción veterinaria 

 
 

 
 
 

 


